
Title

Las actividades del CC están apoyando el ODS 3 “Salud y Bienestar” y el ODS 4 “Educación de calidad” a través del Plan de Trabajo 2018-

2022:

• Apoyo de la Estrategia y Plan de Acción de la OPS sobre la epilepsia proporcionando experiencia en el campo de la epilepsia a través de visitas 

o reuniones virtuales a los Estados Miembros para evaluar y brindar experiencia para apoyar a la Organización en sus esfuerzos por desarrollar 

programas de capacitación en epilepsia, mediante métodos presenciales y virtuales en Chile y/o Estados miembros de la región de América 

Latina / Caribe.

• Programa Internacional de Capacitación en Epilepsia: programa de capacitación cada dos años dirigido a médicos, neurólogos, neuropediatras, 

epileptólogos, neurocirujanos y residentes de los Estados Miembros seleccionados, y se extenderá a otros profesionales de la salud de la 

Región para intercambiar experiencias en el campo de las epilepsias, introducir nuevos conocimientos y discutir casos clínicos.

• Impartir educación y capacitación sobre diversos temas relacionados con la epilepsia que incluyen: • Formación básica en epilepsias, para 

pacientes y cuidadores y población general; • Formación en epilepsia para estudiantes y profesionales de la salud; • Capacitación a docentes y 

personal del  entorno escolar; • Cursos en línea y webinarios sobre epilepsia, para médicos de atención primaria y para neuró logos.

• Aplicación de mhGAP en epilepsia en el nivel de atención primaria en Chile.
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1. Estrechar y reforzar las relaciones entre los 

CC y OPS/OMS y además potenciar la 

formación de redes.

1. Contacto regular y fluido con las autoridades 

de los Ministerios de Salud y las oficinas 

locales de OPS de cada país.

1. Debe sensibilizarse a los políticos sobre la 

problemática existente asociada a la 

epilepsia y las consecuencias que ello 

acarrea. 

1. Potenciar campañas comunicacionales para 

uso de lenguaje inclusivo, ej.: persona con 

epilepsia en lugar de epiléptico, 

particularmente en los medios de 

comunicación y redes sociales.

1. Creación y permanencia de políticas 

educativas sobre la epilepsia en escolares, 

profesores, y universitarios particularmente 

en las carreras de salud y educación.

1. Una visita o reunión virtual anual a un Estado Miembro seleccionado por la OPS / OMS,

realizada conjuntamente y a solicitud de la OPS / OMS.

Visitas o reuniones virtuales anuales: al menos una semana de visita o participación en

actividades virtuales cada año a un Estado miembro seleccionado, con fines de promoción

y capacitación.

2. Un programa de capacitación del tipo Simposio, cada dos años sobre temas tales como:

Educación, Diagnóstico, Tratamiento, Prevención, Estrategias en el manejo de las

epilepsias.

La capacitación estará dirigida a médicos, neurólogos, neuropediatras, epileptólogos,

neurocirujanos, residentes y otros profesionales de la salud.

La capacitación tendrá una duración de 3 días, será presencial/virtual y gratuita.

Cronograma de la actividad: Cada dos años se llevará a cabo en el primer semestre de

2019 y 2021.

3. Programas de educación y capacitación a través del área de Extensión y que incluye

trabajo en conjunto con otros Centros Colaboradores de Chile y de Epilepsia en Honduras.

4. mhGAP a personal de atención primaria:

1) Un proyecto piloto en los ocho centros de atención primaria de un condado de bajos

ingresos de la ciudad de Santiago, Chile. 2) La expansión/implementación del proyecto

piloto a otros centros de atención primaria en la ciudad y el resto del país. 3) Una

evaluación del impacto en la atención del paciente, especialmente por parte de enfermeras

y otros profesionales de la salud no médicos, para ser revisada y validada por la OPS /

OMS. Cronograma de la actividad 1er año: Implementación piloto de MhGAP en la

epilepsia en ocho centros de atención primaria; 2do Año: Evaluación de la implementación

e impacto de piloto. Planificación de la expansión al resto del país. Años 3 y 4: Expansión

del programa al resto del país y evaluación de impacto.
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1. Apoyar a la OPS / OMS en la implementación de la Estrategia y Plan de Acción de la OPS sobre la

Epilepsia.

2. Apoyar a la OPS / OMS en el fortalecimiento de los recursos humanos relacionados con la atención de la

epilepsia.

3. Apoyar a la OPS / OMS en el fortalecimiento del desarrollo educativo en el campo de la epilepsia.

Recomendaciones

Cómo este Centro Colaborador está contribuyendo al logro de los ODS

Entregables

Términos de referencia
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Educación y el desarrollo de servicios para personas con epilepsia.
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Cómo este Centro Colaborador está contribuyendo al logro de los ODS

Centro Colaborador OPS/OMS

Educación y el desarrollo de servicios para personas con epilepsia.

Dra. Claudina Cayetano
Mental Health Regional Advisor PAHO/WHO

Sr. Fernando Leanes
Representante OPS Chile

A través de Trabajo en redes junto a Centros Colaboradores de Chile y Honduras

Dra. Piedad Huerta
Representante OPS Honduras

Con el apoyo de OPS y la colaboración y participación de:

Dr. Bremen De Mucio
Asesor Regional en Salud Sexual y Reproductiva 

OPS/OMS
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